
 

 

Ficha técnica del preso político y defensor de los derechos humanos saharaui  

Yahya Mohamed El-Hafed Iâzza 

  

 

 

Nombre completo: Yahya Mohamed El-Hafed Iâzza . 

Fecha y lugar de nacimiento: 22/7 /1966 en Tan Tan . 

Situación familiar: casado y padre de tres hijos, Fatimetou, Al-Haiba y Maymouna. 

Profesión: revendedor de material de higiene tras su expulsión del trabajo como soldado del ejército marroquí el 29 de 
enero de 2006 a causa de su afinidad por el Frente Polisario, y de su presencia en la recepción reservada a la defensora 
saharaui de los derechos humanos "Aminatou Haidar" con ocasión de su liberación de la prisión local de El Aaiún ocupado 
el 17 de enero de 2006. 

Dirección familiar: Rue 18, n°14, quartier Ain El-Rahma, Tan Tan. 

Fecha y lugar de la detención: 1 de marzo de 2008, en su lugar de trabajo, en una tienda especializada en la venta de 
material de higiene, en la ciudad de Tan. 

Sentencias dictadas contra él: 15 años de prisión, en primera instancia y en apelación, en la sala penal del Tribunal de 
Apelación de Agadir/Marruecos. 

Fecha y lugar de puesta en libertad: 01 de marzo de 2023 en la prisión local de Khouribga. 

Prisiones por las que ha pasado:  

                                                                 . Prisión civil de Inezgane  
                                                                 . Prisión local de Ait Melloul  
                                                                 . Prisión local de Oudaya en Marrakech  
                                                                 . Prisión agrícola de Taroudant  
                                                                 . Prisión local de Bouizakarne  
                                                                 . Prisión local de Moul El-Bergui en Safi  
                                                                 . Prisión local de Khouribga. 



 

 

Enfermedades que padece: Enfermedad renal, hemorroides, anemia, asma aguda y reuma, por las que pasó unos 3 
meses en un sanatorio penitenciario antes de que la administración penitenciaria de la ocupación marroquí le permitiera 
ser tratado en hospitales fuera de la prisión tras una serie de huelgas de hambre abiertas y denuncias de su familia 
reclamando su derecho a tratamiento y seguridad física. 

Asociaciones a las que pertenece: Miembro comprometido de la Asociación Marroquí de Derechos Humanos (AMDH), 
en la rama de Tan Tan y antiguo miembro del Colectivo de Defensores de los Derechos Humanos Saharauis (CODESA) 
donde su nombre aparecía en la lista de ponentes para participar en el primer congreso fundacional, que la fuerza de 
ocupación marroquí impidió. 

La gran tragedia que sufrió dentro de la prisión: la muerte de su padre, Mohamed Al Hafed, el 17 de marzo de 2021, 
cuando no se le permitió asistir al funeral ni recibir el pésame. 

 

1 / Crímenes contra la humanidad cometidos contra el preso de conciencia saharaui Yahya 
Mohamed El Hafed Iâzza  

El preso político saharaui y defensor de los derechos humanos Yahya Mohamed El-Hafed Iâzza ha sido 
secuestrado dos veces y detenido políticamente una vez. 

El primer secuestro  

Fue el 15 de septiembre de 2004 en la ciudad de Agadir/Marruecos, concretamente en la guarnición militar de Ben 
Sergaou, por la quinta oficina del ejército y la gendarmería militar, y fue trasladado al día siguiente a la ciudad de Rabat, 
donde fue investigado por seis oficiales. 

El día de su secuestro, le acompañaba su padre ciego, que había perdido las manos a causa de la explosión de una 
mina. Permaneció varios días en dicha guarnición militar sin su hijo, que le ayudaba en todo. 

Al día siguiente, Yahya Mohamed El-Hafed Iâzza fue entregado a la División Nacional de la Policía Judicial de 
Casablanca/Marruecos, donde fue sometido a torturas y prácticas degradantes para la dignidad humana, tras haber 
permanecido durante toda su detención, que ascendió a 13 días, con los ojos vendados, esposado y severamente golpeado 
en la cabeza y zonas sensibles, además de privado de sueño, comida y bebida. Fue liberado tras la presión ejercida por 
numerosas organizaciones internacionales de derechos humanos, que recibieron numerosas cartas de su familia y de 
defensores saharauis de los derechos humanos. 

El segundo secuestro  

Fue el 17 de enero de 2006 en la ciudad de El Aaiún/Sáhara Occidental, por miembros de la gendarmería militar, 
que lo trasladaron, junto con el soldado saharaui Al-Heiba Al-Mah a la guarnición militar de Ben Sergaou, bajo la acusación 
de haber participado en la acogida a la defensora saharaui de derechos humanos Aminatou Haidar tras su liberación. 

Fue interrogado en la mencionada guarnición militar durante un periodo de 12 días por oficiales de la inteligencia 
militar marroquí bajo la supervisión del General Mohamed Esbaâ, para luego ser sorprendido con su desmovilización y 
expulsión del servicio como soldado del ejército marroquí (29.1.2006) tras 19 años de servicio. 

A continuación fue sometido a una serie de vejaciones y acoso por parte de la policía marroquí, encabezada por 
Hassan Al-Ghafar, decano de la policía central de la ciudad de Tan Tan. 



 

 

Detención política  

El 1 de marzo de 2008, fue puesto en detención política tras ser perseguido junto con aproximadamente otros 8 
detenidos políticos saharauis por su participación en manifestaciones pacíficas en favor de la autodeterminación del 
pueblo saharaui. El 26 de febrero del mismo año, en conmemoración del 32 aniversario de la fundación de la República 
Árabe Saharaui Democrática, las autoridades marroquíes lanzaron una campaña de detenciones a gran escala contra un 
grupo de ciudadanos saharauis. Fueron torturados y violados durante toda su detención en la comisaría de la policía 
judicial antes de ser llevados ante el fiscal general del rey y el juez de instrucción del Tribunal de Apelación de Agadir 
quienes los enviaron a la prisión civil de Inezgane por múltiples cargos penales, a sabiendas de que lo que se incautó y 
confiscó a los detenidos fueron las banderas nacionales saharauis. 

Sobre la base de estos cargos, el tribunal de la sala penal de primera instancia y apelación pronunció penas severas 
e ilegítimas, que van desde los 15 años de prisión contra el defensor saharaui de los derechos humanos Yahya Mohamed 
El-Hafed Iâzza, hasta los 4 años de prisión contra los demás, con excepción del detenido político saharaui Omar Lafkir, que 
fue condenado a un año de prisión en suspenso. 

2 / Tortura, malos tratos y huelgas de hambre abiertas 

Inició por primera vez una huelga de hambre abierta, que duró 40 días, inmediatamente después de ser puesto en 
detención preventiva con el grupo retenido con él, para protestar contra las deplorables condiciones de la prisión civil de 
Inezgane y para protestar contra las torturas, violaciones y prácticas inhumanas sufridas por los detenidos durante la 
detención preventiva en la prefectura de policía judicial de la ciudad de Tan Tan. 

Una segunda huelga duró más de 60 días, durante los cuales fue trasladado varias veces al hospital. 

Esta huelga era una forma de protesta contra la brutal agresión que sufrieron a altas horas de la noche del 04 de abril de 
2009, por parte del personal de la prisión local de Inezgane, que saqueó sus celdas, deterioró sus objetos personales y 
practicó torturas contra ellos, antes de que la administración penitenciaria recurriera a colocar a Moulay Ali Bouâmoud 
en una celda de aislamiento dentro de la prisión civil de Inezgane y a expulsar por la fuerza a Yahya Mohamed El-Hafed 
Iâzza y a Bouba Najem el 7 de abril de 2009, con los ojos vendados y esposados, a la prisión local de Ait Melloul, donde 
fueron recluidos en dos celdas de aislamiento sin colchones, ropa ni mantas, completamente privados de contacto con el 
mundo exterior, de visitas, de espacio y de contacto con la familia a través del teléfono de la institución. 

Como la administración penitenciaria de las fuerzas de ocupación marroquíes seguía castigándole y acosándole, 
inició una serie de huelgas de hambre abiertas, que deterioraron aún más su salud. 

Esto también afectó psicológicamente a sus padres, hijos y esposa, que intentaban visitarle y preguntar por su 
salud cada vez que hacía huelgas de hambre abiertas, pero la administración penitenciaria se lo impedía y les provocaba 
la mayoría de las veces. 

Las medidas arbitrarias y de represalia tomadas contra el defensor de los derechos humanos saharaui Yahya 
Mohamed El-Hafed Iâzza y el resto de presos políticos saharauis constituyen una forma de represalia y racismo por parte 
de las fuerzas de ocupación marroquíes contra sus posiciones políticas sobre la cuestión del Sáhara Occidental, y sus 
consignas políticas reclamando la independencia y el derecho del pueblo saharaui a la autodeterminación dentro de los 
tribunales y prisiones donde se encuentran detenidos. 

Todos estos detenidos han iniciado huelgas de hambre de advertencia en solidaridad con los presos políticos 
saharauis en diversas cárceles marroquíes y con las víctimas de graves violaciones de los derechos humanos cometidas 
por la fuerza de ocupación marroquí. 



 

 

03- Actividades del defensor saharaui de los derechos humanos Yahya Mohamed El-Hafed 
Iâzza en el ámbito de los derechos humanos: 

El preso político saharaui Yahya Mohamed El-Hafed Iâzza participó en una serie de encuentros que reunieron a 
defensores saharauis de los derechos humanos con numerosas delegaciones extranjeras que pudieron visitar las ciudades 
del Sáhara Occidental. 

Formó parte de un grupo de defensores saharauis de los derechos humanos que se reunió con la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, que visitó El Aaiún/Sáhara Occidental entre el 16 y el 19 
de mayo de 2006. 

Y asistió con la Asociación Marroquí de Derechos Humanos -sección Tan Tan- a un grupo de reuniones, y también 
visitó a las víctimas de graves violaciones de los derechos humanos cometidas por la fuerza de ocupación marroquí en el 
Sáhara Occidental y en otras ciudades, en particular a los presos políticos saharauis en las cárceles marroquíes. 

Por último, el nombre del defensor saharaui de los derechos humanos, Yahya Mohamed El Hafed Iâzza, ha sido 
considerado desde 2008 como el nombre de una campaña internacional por los Comités de Coordinación Internacional de 
Solidaridad con el Pueblo Saharaui, que acordaron, en coordinación con las asociaciones saharauis de derechos humanos, 
lanzar esta campaña bajo el título "Campaña internacional por la liberación de Yahya Mohamed El-Hafed Iâzza y de todos 
los presos políticos saharauis". 

 

El Aaiún ocupada, 1 de marzo de 2023 

Buró Ejecutivo del Colectivo de Defensores Saharauis 

de los Derechos Humanos en el Sahara Occidental 

 

  


